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Anexo I 

 

 
 

Resultados Previstos año 2012 
 

 

 

 

 

El concepto Neto se corresponde con la metodología establecida en la Ley 25.917  (Régimen 

Federal de Responsabilidad Fiscal). 
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Anexo III 

Proyecciones Macroeconómicas 
 

Las perspectivas en torno a la dinámica de las principales variables macroeconómicas arrojan 

resultados alentadores para el período 2011-2014, continuando la tendencia de los años previos 

(2003-2010). Tanto la inversión como el consumo total, mostrarán tasas reales de crecimiento 

positivas y el sector externo reportaría un superávit de la balanza comercial, lo que en 

concomitancia con la solvencia del sector público argentino y la preservación del esquema vigente 

de tipo de cambio competitivo, continuarían operando como pilares esenciales del modelo aplicado 

en Argentina desde 2003 en adelante.  

PIB Consumo Total Inversión Exportaciones Importaciones

2010 Millones de $ corrientes 1.442.655 1.042.072 317.417 313.150 265.451
Variaciones reales (%) 9,2% 9,1% 21,2% 14,6% 34,0%
Variaciones nominales (%) 25,9% 23,9% 32,5% 28,0% 44,8%
Variación (%) Precios implícitos 15,4% 13,6% 9,3% 11,7% 8,1%
2011 Millones de $ corrientes 1.771.677 1.309.184 395.159 400.278 353.524
Variaciones reales (%) 8,3% 9,1% 13,5% 3,1% 17,3%
Variaciones nominales (%) 22,8% 25,6% 24,5% 27,8% 33,2%
Variación (%) Precios implícitos 13,4% 15,2% 9,7% 24,0% 13,5%
2012 Millones de $ corrientes 2.085.281 1.562.365 460.942 473.161 418.969
Variaciones reales (%) 5,1% 4,7% 7,9% 8,8% 8,1%
Variaciones nominales (%) 17,7% 19,3% 16,6% 18,2% 18,5%
Variación (%) Precios implícitos 12,0% 14,0% 8,2% 8,6% 9,7%
2013 Millones de $ corrientes 2.419.715 1.829.853 525.467 550.697 492.252
Variaciones reales (%) 4,6% 4,1% 6,2% 7,5% 7,4%
Variaciones nominales (%) 16,0% 17,1% 14,0% 16,4% 17,5%
Variación (%) Precios implícitos 10,9% 12,5% 7,4% 8,3% 9,3%
2014 Millones de $ corrientes 2.770.642 2.103.216 595.062 635.224 562.893
Variaciones reales (%) 4,0% 3,7% 5,9% 6,6% 5,0%
Variaciones nominales (%) 14,5% 14,9% 13,2% 15,3% 14,4%
Variación (%) Precios implícitos 10,1% 10,8% 7,0% 8,2% 8,9%  

 

En el cuadro siguiente se resume la evolución y el comportamiento previsto del Tipo de Cambio Nominal, del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC), del Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM), y de las 

Exportaciones e Importaciones expresadas en millones de dólares.  
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2010 2011 2012 2013 2014
Tipo de Cambio $/U$S 3,91 4,13 4,40 4,69 5,00

TCR $/U$S (IPC)  2001q4 = 1 1,89 1,88 1,88 1,88 1,89

Variación % IPC (promedio anual) 10,5 9,9 9,2 8,9 8,9

Variación % IPC (dic a dic) 10,9 9,7 9,4 8,6 8,2

Variación % IPC (IV Trimestre) 11,0 9,8 9,3 8,6 8,6

Variación % IPIM (promedio anual) 14,6 13,1 9,9 8,4 8,4

Exportaciones FOB (M dólares) 68.135 82.698 90.833 97.914 105.063

Importaciones CIF (M dólares) 56.502 73.663 82.254 91.049 98.159

Saldo Comercial 11.633 9.035 8.579 6.865 6.904
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Anexo IV 

 

Política y Administración tributaria 

 

La recaudación de impuestos nacionales y de contribuciones de la seguridad social se estima que 

llegaría en el año 2012 a los 668.290,5 millones de pesos, por lo cual sería 23,2% superior a la 

proyectada para el año 2011. En términos del PIB alcanzaría a 32,05%, aumentando algo más de 

un punto porcentual respecto de la del año anterior. 

 

El crecimiento estimado en la recaudación nominal se explica, fundamentalmente, por los 

aumentos proyectados en la actividad económica, los precios, el comercio exterior, el empleo y las 

remuneraciones, y en las mayores ganancias obtenidas, tanto por las sociedades como por las 

personas físicas. En el mismo sentido, se prevé que incidirán la continuidad en la mejora del grado 

de cumplimiento de las obligaciones tributarias y los ingresos correspondientes a los regímenes de 

facilidades de pago.  

SECTOR PÚBLICO NACIONAL 
Recaudación Total  Tributaria 

En millones de pesos y en % del PIB 
 

Concepto 
Millones de pesos En % del PIB 

2011 2012 2011 2012 
Ganancias 107.046,9  131.329,7  6,04  6,30  
Bienes Personales 5.949,3  7.146,6  0,34  0,34  
IVA Neto de Reembolsos 149.829,2  185.109,2  8,46  8,88  
Impuestos Internos 10.799,3  12.842,0  0,61  0,62  
Ganancia Mínima Presunta 1.326,7  1.456,7  0,07  0,07  
Derechos de Importación 15.060,4  18.736,1  0,85  0,90  
Derechos de Exportación 57.030,6  69.849,4  3,22  3,35  
Tasa de Estadística 298,6  420,2  0,02  0,02  
Combustibles Naftas 7.461,5  8.854,2  0,42  0,42  
Combustibles Gasoil 4.021,9  4.769,4  0,23  0,23  
Combustibles Otros 5.761,6  6.834,1  0,33  0,33  
Monotributo Impositivo 2.955,4  3.532,2  0,17  0,17  
Créditos y Débitos Bancarios 35.887,7  43.927,1  2,03  2,11  
Otros Impuestos 4.148,5  6.940,6  0,23  0,33  
Subtotal Tributarios 407.577,6  501.747,5  23,01  24,06  
Contribuciones 134.804,9  166.543,0  7,61  7,99  

Total 542.382,5  668.290,5  30,61  32,05  
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Anexo V 

Los Gastos Tributarios 
 
La estimación de los Gastos Tributarios tiene por objeto primordial aportar una mayor transparencia 

a la política fiscal. Ello se consigue al realizar una compilación de las políticas públicas que se 

financian a través del otorgamiento de preferencias de carácter tributario, en lugar de hacerse a 

través de gastos directos, y al estimar los montos que el Estado deja de percibir en concepto de 

ingresos tributarios como consecuencia de la aplicación de esas políticas. Al mismo tiempo, provee 

información necesaria para medir el rendimiento potencial del sistema tributario y el desempeño de 

su administración. 

 

Para la identificación de los casos de Gasto Tributario se toma como referencia la estructura de 

cada impuesto establecida en la respectiva legislación (su objeto, alícuotas, deducciones 

generales, exenciones, etc.), señalándose luego los casos que, estando incluidos en aquélla, son 

beneficiados por un tratamiento especial. 

 

Desde el año 2006 se introduce un enfoque de largo plazo para la definición de los Gastos 

Tributarios. En esta perspectiva, se consideran como tales exclusivamente los casos que provocan 

pérdidas definitivas en la recaudación. Ello implica que no se consideran Gastos Tributarios el 

diferimiento del pago de impuestos, la amortización acelerada en el Impuesto a las Ganancias y la 

devolución anticipada de créditos fiscales en el Impuesto al Valor Agregado, debido a que la 

pérdida de recaudación a que dan lugar en los años en que estos beneficios se usufructúan es 

compensada con mayores pagos de impuestos en años posteriores. Si bien los mencionados 

incentivos generan al Estado un costo de carácter financiero, habitualmente éste no es 

contabilizado como Gasto Tributario en las estimaciones que se elaboran.  
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El monto de Gastos Tributarios estimado para el año 2012 alcanza a $ 49.067,1 millones, que 

equivale a 2,35% del PIB y al 7,3% de la recaudación de impuestos nacionales y contribuciones a 

la seguridad social proyectada para ese año. De ellos, $ 37.089,0 millones corresponden a 

tratamientos especiales establecidos en las leyes de los respectivos impuestos y $ 11.978,1 

millones a beneficios otorgados en los diversos regímenes de promoción económica. 

 

El Impuesto al Valor Agregado soportará el 52% de los Gastos Tributarios, con un monto de $ 

25.614,8 millones, equivalentes a 1,23% del PIB y al 13,5% de la recaudación proyectada para el 

tributo, antes de la deducción de los reintegros a la exportación (en los valores mencionados no se 

contabiliza el crédito fiscal otorgado por el pago de Contribuciones Patronales, que se incluye en el 

rubro Contribuciones a la Seguridad Social). De ese monto, el 78% se origina en las exenciones y 

alícuotas reducidas establecidas en la ley del tributo y el resto, $ 5.695,6 millones, es consecuencia 

de los beneficios otorgados por diversos regímenes de promoción económica.  

 

Los  Gastos  Tributarios  que  afectan al  Impuesto  a las Ganancias  (22% del total)  alcanzarán  a  

$ 10.570,5 millones (0,51% del PIB). Los más importantes beneficios en este tributo corresponden 

a las exenciones de los intereses de activos financieros (títulos públicos, depósitos bancarios y 

obligaciones negociables) y de las entidades sin fines de lucro. 

 

En las Contribuciones a la Seguridad Social, el Gasto Tributario más importante corresponde a la 

reducción de las Contribuciones Patronales por zona geográfica, beneficio que al tener la forma de 

un crédito fiscal en el IVA afecta la recaudación de este impuesto.  

 

En el Impuesto sobre los Combustibles, el beneficio tributario más importante es el otorgado por 

Régimen para la Producción y Uso Sustentable de los Biocombustibles. Dicho régimen exime al 
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bioetanol y al biodiesel de los impuestos que gravan a los combustibles fósiles. El resto de los 

Gastos Tributarios en este impuesto se origina en las diferencias de las alícuotas que rigen para 

las naftas, el gasoil (sólo se considera el consumo de automóviles) y el gas natural comprimido y 

en la exención vigente para los utilizados en la zona sur del país.  
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Anexo VI 

 

Política de Ocupación y Salarios 
 

 

Con relación a la política de ocupación y salarios, los lineamientos que se instrumenten para el 

tratamiento de las convenciones sectoriales en torno al régimen dispuesto por la Ley N° 24.185, así 

como el llamado a negociaciones de Convenios Colectivos de Trabajo encuadrados en la Ley Nº 

14.250, estarán orientados a ubicar las negociaciones sectoriales respectivas en el marco de los 

niveles de crédito que se fijen en el Presupuesto Nacional, en un contexto dirigido a obtener la 

sustentabilidad fiscal.  

 

Asimismo, se prevé cumplir los objetivos del Estado en cuanto al empleo público, dentro de las 

condiciones salariales y presupuestarias que surgen del Presupuesto Nacional, para lo cual se 

prevé continuar con las siguientes acciones: 

 

- Ajustar la cantidad de cargos y horas de cátedra a los límites determinados por las planillas de 

recursos humanos que forman parte del proyecto de Ley de Presupuesto. 

- Monitorear el gasto en personal acotando la cantidad de contrataciones, bajo los regímenes de 

los Decretos Nº 2.345/08 y Nº 1.421/02, al límite del crédito presupuestario para la partida 

específica, que se fije en la distribución del Presupuesto General de la Administración Nacional 

para el ejercicio. 

- Optimizar el empleo público, desde el punto de vista cualitativo y cuantitativo, mediante la 

implantación de tecnologías de gestión de recursos humanos que permitan concretar una 

reestructuración integral del capital humano del Estado, dirigida a una administración con 

medios eficientes para cumplir eficazmente sus objetivos.  


